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RESOLUCION de 2 de abril de 1984. de la Sub
secretaria de fanidad v Consu-nO. DOr la Que s8
convoca un curso para la nl"~'lción del diploma
rle Auxiliar Sanitario en la Escuela Nacional de
Sanidad.

En curnpíimiento de lo ordenado 'por la Ley de Bases de
Sanidad Nacional y Reglamento de .8 E~cuela Nacional de
Sanidad.

Esta Subsecretaria. ha tenido a bien dLponer lo siguiente:. .
Primero.-Se convoca un curso Dara la ob.ención de diploma

de Auxiliar Sanitario en la Escuela Nacional de Sanidad.
Segundo.-Los aspirantes. qU~ debeTa~ ,tener cumplidos di~·

ciacho años le edad, presentaran su S011Cltud en la SecretarIa
de la Jefatura de Estudios de la Escuela Nacional de Se.nidad.
dentro Jet plciZ, de treinta días naturales, contados a partir del
siguiente al de le. publicación de esta convocatoria en .el...Bo
letín Oficial del Estado-, acompañando dúcumentos orl~lnales
o fotocopias legalizados o cumpulsados de cuantos méritos
estimen oportuno aportar.

Tercero.-El número de alumnos está limitado a 70 que
serán seleccionados por un Tribunal dAsi'{nadb por la Direc
ción de la Escuela Nacional de Sanidad, ateddiendo a la prepa
ración, .dedicación v fines para los Que ~eseen efectuar las
enseñanzas orogramadas.

Cuarto.-EI 30 por 100 estara reservado oara los aspirftntes
que trabaien en dependencias dei ¡\O!inlste=-iü de Sanidad y Con
sumo. El 70 por 100 restante deberá aprobar un ejercicio eS~

crito sobre cultura. ~eneral, estando exento,; de la ree.hzación
de esta prueba los aspirantes que demuestren estar en posesión
del titulo de Enseñanza Media o equivalente.

Quinto.-La-s pruel¡as de selección Se realizarán dentro de los
treinta días sip;uientes El '6 terminación r:fe¡ niazo de admisión
de instancias, debiendo comenzar el curso antes de finalizar
los treinta días subsl,Etuientes.

Sexto.-Los aspirantes seleccionados deb(·rán formalizar su
matricula en la Secretaria de la Jefatura de Estudios de la Es
cuela Nacional de Sanide..cl, previo abono en la Administración
de las tas;:¡s afilia les correspondientes,

Séptimo.-El curso tendrá una duración ie treintll dias. ajus
tándose al progra ma confeccionado DOr la E::>cuela Nacional de
Sanidad. recibiendo los alumnos enseñanzas prácticas sobre di
ferentes técnicas sanitarias.

Octavo.-A la terminación de las ern;eilanzas, el Tribunal
a que se hace referencia en la norma cuarta someterá a los
alumnos a las pruebas necesarias que ~a.can':icen su aprovech&
miento. concediéndose las califica.ciones de .apto- y .no apto•.
A los declarados aptos les será expedido 00'" la Escuela Nado.
nal de Sanidad el diplomll de Auxiliar Sanitario.

Noveno.-Las Comunidades Autónomas. que estén inte¡rradas
en la realización del curso, a través de sus Escuelas Departa
mentales. podrán convooarlo en el Bole~in Ofi.cilll de la Co
munidad",. previa aprobación por la Escuela Nacional de Sani
dad a efectos de su hom llo.e:aci6n v t xoec!ición de diplomas,
de los programas a impartir y el proyecto de desarrollo del
curso.

Madrid. 2 de abril de 1984.-El Subsecretario Pedro Sabando
Suárez. .

Sr. Director de la Escuela Nacional de Sanidad.

RESOLUC10N de 8 de ¡unw de 1984. de la Dirección
General de Salud Pública. por la que se convocan
subvenciones a la ~nvestigación en materia de Prs.
vención de la Subnormalidad.

Las investigaciones en materia de Prevención: de la Subnor
maJidad, tanto en los campos en que tradicionalmente se hll
hecbo como en las áreas de la Epidemiología. Organización de
Servicios y Educación Sanitaria que no han sido dotadas hasta
la fecha. pueden ejercer un papel primordial en la disminución
del número de subnormales en España. .

Con la fi.lalidaci de impulsarlos. esta Dirección General de
Salud Pública. Organo gestor del Plan de Prevención de la Sub
normalidad según dispone el Real Decreto 2176/197'l. de 25 de
agosto. realiza la presente convocatoria pública parll la adjudi
cación cie subvenriones. con cargo a los fondos qua pal'll tal
fin dedica la Ley 44/19B3 en su Sección 26. Servicio 3. Programa
127. Medicina Preventiva. Capitulo IV, Articulo 4B, Concepto
481, con arreglo a las siguientec:

NORMAS

. 1. Se convoca la adjudicación de subvenciones a proyectos de
InvestIgación en Prevención de la 3ubnormalidad encuadrados
en una de las cinc\1 áreas temáticas siguientes:

1. Epidemiologla_
2. Promoción. Organización de Servicios y Programas de

PrC"vención.
3. Procesos transmisibles,

4. Procesos genéticos.
5. MetaboJopa1!as.

IL Podrán soliritar subvenciones en las áreas 1~ Metabolo
patias Genética e Infectologia los Centros de Inve·.fig~ción ,de

. caracter público o privado siempre que posean pers'"mahdad JU
rídica propia y carezcan de finalidad lucrativa En las ár,~:i:j de
Epidemioloe:ía. Promoción y Programas las subvenciones podrán
ser solicitadas por los especialistas que acrediten su dedicación
v experiencia en el campo de la Epidemiología y :a Medicina
Prev"entiva.

A la solicitud se unirá la documentación que sigue:

al Estatutos legalmente aprobados que rigen la persona ju
rídica de que se trate. o copia autenticada de los mismos.

b) Domicilio social y flúmero de identificación r;~cal (NTF).
d Documento acreditativo de la representación que ostenta

la persena que formula la solicitud y de las facultades para
obJi~ar al Ente que tiene conferidas,

d) Si la representación no fuese suficiente, acuerdo del Or
gano rector del Ente que autorice al peticionario pa..~ efectuar
la solicitud y adquirir el compromiso y beneficio de quP se trate.

Si el solicitante es una persona física:

1 Dec1ararión jurada en la que conste si osteata o no la
condición de funcionario público.

En caso afirmativo la situación administrativa en que se en
cuentra. por si fueran de aplicación las disposicionio5 vigentes
en materia de incr,mpatibilidades.

2. Título o títulos profesionales que posea.

II!. Las solicitudes se formularán mediante instancia derigi
da al Director General de Salud Públicll y deberá ir aCJmpa
dada del proyecto de investigación que comprenderá:

al Relación del personal (nombre. documento nacional de
identidad) investigador que interviene en el proyecto con d~di

cación y aceptación firmada por todas las personas qu~ figu
ren en el mismo. Respecto a! personal investigador s:e uniré. la
documentación que se detalla en los apartados 1 y 2 de la
Norma II.

b) Currículum vitae del o de los investigadores parUcipantes
en el proyecto.

el Relación detallada de medios, material e instalaciones
disponibles para realizar el proyecto. Recursos económicos de
que dispone el Centro o Unidad para trabajos de investigación.

d) Memoria del proyecto de investigación que deberá com
prender; el título, sus objetivos concretos, la utilidad real para la
Prevención de la Subnormalidad en España y Metvdología de
trabajo a seguir.

el Subvención soliéilada y justificación detallada de la
misma. En ningü'n caso deberán incluirse en la solicitud can
tidades por equipamientos inventariables.

IV. Las solicitudes deberan tener entrada en el R, gistro Ge
neral del Ministerio de Sanidad y Consumo. paseo del Prado. lB y
20, en el plazo de treinta días naturales a contar desde el sl~

guiente a la publicación de la presente resolución eA el ·Bole
tín Oficial del Estado•. sin perjuicio de Jo dispuesto en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. En el plazo de cuarenta y cinco dias hábiles conta<ios a
partir del de finalización del plazo da presentación de solicI
tudes. la Dirección General de Salud Pública. una vez que los
proyectos de investigación presentados sean lnformad<.rs por los
especialistas que designe. v cumplido el trámite de fiscalización
previa por la Intervención, procederá a la concesión d~ las subw

venciones para aquellos proyectos de investigación que estime
mas convenientes. En todo caso, esta Dirección General conw

testará por escnto a todos los solicitantes y devolver!\. a los que
nó hayan obtenido subvención la documentación que hubieran
aportado.

VI. Por designación del Director general de Salud Públlca
se constituirá en este Centro Directivo un Comité de evalua
ción y seguimiento de los proyectos correspondientes a las sub·
venciones concedidas, que asesoran\. a aquél sobre el grado de
cumplimientl') y correcta marcha. de los trabajos.

VII. Los Entes o personas subvencionadas estarán obli.i{ados
a rendir un resumen de actividades trimestralmente al Director
general de Salud Pública. quien. a la vista del mísmo. expedirá
si lo estima procedente certificación de confQrmidad para satis·
facer la parte de subvención acorde con el trabajo presentado.

Al finalizar el proyecto emitirán un Informe sobre el grado
de consecución de los objetivos propuestos.

La Dirección General de Salud Pública podrá recabar en cual
quier momento de los adjudicatarios de subvencionas. tnfonna·
ción complementaria que considere oportuna para el seguimien
to de los proyectos.

VIII. El no ajustarse 11 la convocatorill. lISi como la oculta
ción de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
información solicitada podrá ser causa de desestimación o sus
pensión del proyecto. sio perjuicio de otras responsabilidades
en que pueda incunirse.

Madrid. 6 de junio de 19B4.-EI Director general. Enrique NA
jera Morrondo.


